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PUNTOS A TRATAR 

 

• ANTECEDENTES. 

• OBJETIVO. 

• ACCIONES. 

• MEDIDAS PARA CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS POR PARTE DE LA 
COMUNIDAD ESCOLAR. 

• FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO AÑO 2022. 

• MEDIDAS SANITARIAS DE AUTO CUIDADO. 

• MEDIDAS SANITARIAS ESTRUCTURALES. 

• MEDIDAS DURANTE EVENTOS ESCOLARES. 

• PROTOCOLODE USO DE CASINO  

• PROTOCOLO DE DESINFECCIÓN Y AFORO DE AUTOBÚS ESCOLAR. 

• PROTOCOLO DE UTILIZACIÓN DE BAÑOS. 

• RESPONSABLES Y MODALIDAD DE FUNCIONAMIENTO DE RECREOS. 

• DEFINICIONES DE CASOS LA AUTORIDAD SANITARIA HA INDICADO LOS 
SIGUIENTES TIPOS DE CASOS. 

• PASOS EN CASO DE SOSPECHA DE COVID-19 POSITIVO. 

• PROTOCOLO DE EVALUACIÓN PARA RENDICIÓN DE PRUEBAS. 

• AFORO DE CADA SALA Y PATIO. 

• CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO. 
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• CERTIFICADO DE INCUMPLIMIENTO DE PROTOCOLO (ALUMNO). 

• CERTIFICADO DE INCUMPLIMIENTO DE PROTOCOLO (PROFESOR). 

• CAPACITACIONES. 

 

Antecedentes:  

• De acuerdo con las indicaciones del ministerio de educación y de salud, se implementa el 
Protocolo sanitario año 2022. El cual se basa en la prevención de COVID 19 dentro del 
establecimiento, para una jornada escolar segura avanzando en las clases presenciales. 

 

Objetivo: 

• Prevenir contagios por COVID 19 durante el regreso a clases. 

 

Acciones: 

• Instruir a toda la comunidad escolar sobre el protocolo sanitario que regirá el año 2022. 

• Se instalarán todas las medidas de seguridad para que se pueda llevar a cabo el 
distanciamiento social y el lavado de manos. 

• Se capacitará a todo el personal del establecimiento. 

• Durante toda la primera semana escolar del año 2022, se instruirá a todo el personal y al 
alumnado a través de charlas de auto cuidado y la importancia de respetar el protocolo. 

• La coordinadora del plan PISE y su equipo se encargarán que se cumpla lo estipulado en el 
siguiente protocolo. 

• Se informará a toda la comunidad, que este puede cambiar según lo mandado por la 
autoridad sanitaria y de educación. 
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• Se instruirá al personal de salud sobre conceptos como contacto estrecho y formas de 
contagios. 

• Se realizarán visitas durante el año escolar para verificar el correcto uso de mascarilla, 
retirada y eliminación de esta. 

• Señalización de medidas preventivas dentro de cada área del establecimiento. 

 

 

MEDIDAS PARA CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS POR PARTE DE LA COMUNIDAD ESCOLAR. 

Los primeros días de ingreso escolar la encargada de salud entregara instrucciones a cada profesor 
sobre las medidas de prevención y un feedback , sobre lo observado el primer día de clases con el 
fin que puedan corregir sus errores, en caso de incumplimiento de medidas. 

• Se entregara a cada profesor que no quiera cumplir los protocolos, un documento el  cual 
será firmado y  relatará la causa, haciéndolo responsable de sus acciones. 

• Se citará a los profesores a una capacitación sobre los protocolos antes del ingreso de los 
alumnos. 

 

 

FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO 

El establecimiento abrirá sus puertas el día 1 de marzo del año 2021 el cual se organizará de la 
siguiente manera: 

• 2 semestres. 

• 1 jornada de mañana. 

Solo en caso excepcional de cuarentena debido a aumentos de casos COVID serán 2 jornadas. 

• Solo habrá un horario de ingreso 8:30am , por la puerta lateral  ingresara  kínder  y 
principal 1°basico a 4°medio a las 8:15. 
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• Se utilizarán los protocolos para cada actividad, este será entregado por la coordinadora 

de acuerdo a la situación actual que nos encontremos. 

• Ambos recreos serán fiscalizados por la brigada COVID-19 (asistentes de educación). 

MEDIDAS SANITARIAS DE AUTO CUIDADO. 

• El uso de mascarilla será obligatorio durante la jornada de clases. 

• Las salas se ventilarán cada 2 horas y de acuerdo al detector de CO2. 

• En todas las salas se encontrará un instructivo de lavado de manos. 

• En la entrada del establecimiento se controlará la temperatura y se entregará alcohol gel. 
No podrán entrar al establecimiento personal o alumnos que presentan temperatura 
mayor a 37°, en caso de dudas se informará a la encargada y se dejará registro del evento. 

• Se tendrá a su disposición guantes y alcohol. 

• La cuadrilla sanitaria, informará a la  encargada de primeros auxilios para proceder a las 
derivaciones correspondientes.  

• En caso de confirmarse una sospecha de COVID 19 la encargada de primeros auxilios 
realizara las entrevistas a los involucrados para la aplicación de cuarentenas (vía telefónica 
o presencial), en caso de ser necesario y ser informadas al ministerio de salud. 

• En cada recreo se estimulará el lavado de manos, cada 1 lavado de manos con agua y 
jabón 2 con alcohol gel. 

• Se utilizara el medidor de CO2, una vez que las salas se encuentran con el aforo completo 
para anticipar la ventilación de estas en caso de ser necesario. 

Artículos de Protección Personal 
• Mascarillas. 
• Guantes para labores de aseo desechables o reutilizables, resistentes, 

impermeables y de  manga larga (no quirúrgicos). 
• Traje Tyvek para el personal de aseo. 
• Pechera desechable o reutilizable para el personal de aseo. 

 
PRIMEROS AUXILIOS: 
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Se encontrarán 3 puntos estratégicos con botiquín de primeros auxilios más su instructivo 
correspondiente. 
 
Botiquín básico: termómetros, gasa esterilizada, apósitos, tijeras, cinta adhesiva, guantes 
quirúrgicos, mascarillas, alcohol gel, vendas, tela en triángulos para hacer diferentes tipos de 
vendajes, parches curitas. 
 
MEDIDAS SANITARIAS ESTRUCTURALES. 

• Se demarcarán las distancias en lugares de espera. 

• En la entrada del establecimiento se encontrará un dispensador de alcohol gel y tomador 
de temperatura. 

• Se demarcará en el piso las distancias en clases de educación física. 

• Se encontrará demarcada la entrada y salida del establecimiento. 

• Señalización de medidas preventivas en todo el establecimiento 

 
MEDIDAS DURANTE EVENTOS ESCOLARES: 

• Se tomará la temperatura a la entrada y salida. 

• Se dispondrá de 4 trabajadores para vigilar que las medidas sanitarias se cumplan. 

• Se dará un comunicado a los apoderados sobre la cantidad de acompañantes y medidas 
sanitarias a seguir. 

• Toda persona que asista a los eventos se pedirá su dirección y número de teléfono, para 
posibles contactos en caso de contagios por COVID 19. 

• Cada profesor que sea el encargado de organizar el evento debe entregar los detalles de 
este para su posterior revisión. 

• Se dejará señalizada la entrada y salida de cada evento. 

*Se informará al profesorado que los eventos serán mínimos durante el año, según la evolución de 
la pandemia. 



 

Sandra Echaniz Almarza  
178358243 
Firma/nombre/Rut encargada del Protocolo Sanitario. 
 

Colegio Providencia 
 Leoncio Tagle # 165. San Antonio. 
035- 2215270 
 

PROTOCOLODE USO DE CASINO  

Contamos con una extensión de casino para poder brindar seguridad a los estudiantes asesorados 
por el seremi de salud y basados principalmente en el protocolo publicado en el mes de febrero 
del presente año: 
 
Donde se implementaron las siguientes medidas:  

• horarios diferidos.  
• Se realizo una extensión del casino con el fin de evitar las aglomeraciones, donde 
cada estudiante mantendrá al menos 1 metro de distancia durante la alimentación.  
• Casino 1: 22 estudiantes.  
• Casino 2: 26 estudiantes.  
• Casino 3: 12 estudiantes.  
• Capacidad total: 60 estudiantes.  
• Se instruye a través de carteles y charlas a los estudiantes a mantener las medidas 
de higiene antes y después de su colación.  
• Este contara con alcohol gel para la desinfección tanto en la entrada y salida del 
casino.  

Ingreso y salida del casino:  
• Los estudiantes deberán lavar sus manos con agua y jabón antes de ingresar al 
casino, así como luego de alimentarse.  
• En caso de que algún estudiante deba retirarse del lugar de alimentación, para 
reingresar al espacio deberá lavarse las manos.  
• Está prohibido compartir utensilios entre estudiantes.  
• No se deben dejar las mascarillas sobre la mesa, lleve una bolsa plástica para 
guardarla o una de repuesto.  
• Solo debe retirarse la mascarilla una vez sentado en el casino, recuerde que esta 
se debe retirar desde los elásticos.  
• Los alumnos realizaran una fila a las afueras del casino respetando su turno.  
• Este contara con alcohol gel para la desinfección tanto en la entrada y salida del 
casino.  

Consideraciones de limpieza y desinfección:  
• Cada mesa tendrá manteles de plástico para facilitar su desinfección.  
• Estas se desinfectarán con solución de hipoclorito de sodio y agua según la 
indicación del fabricante.  

Nota: durante el proceso escolar del año 2022, el colegio providencia se ha ido adaptando a las 
nuevas exigencias de la vuelta a clases presenciales evitando posibles contagios.  
  
 

PROTOCOLO DE UTILIZACIÓN DE BAÑOS. 



 

Sandra Echaniz Almarza  
178358243 
Firma/nombre/Rut encargada del Protocolo Sanitario. 
 

Colegio Providencia 
 Leoncio Tagle # 165. San Antonio. 
035- 2215270 
 

• Cada baño funcionará según su aforo establecido. 

• Cada baño contará con las medidas de higiene correspondientes (jabón líquido, alcohol 
gel, toalla nova y papel higiénico), la limpieza se llevará a cabo luego de cada recreo con 
solución de cloro según lo establecido en el protocolo de limpieza de superficies. 

• La cuadrilla sanitaria, se distribuirá para hacer cumplir el protocolo. 

 

RESPONSABLES Y MODALIDAD DE FUNCIONAMIENTO DE RECREOS. 

• Durante el desarrollo de estos se distribuirá personal para verificar el distanciamiento 
social. 

• Será obligatorio que durante todos los recreos cada alumno 
y profesor debe retirarse de la sala para su posterior 
ventilación. 

• El establecimiento se dividirá en 2 zonas, distribuyendo al personal para verificar el 
cumplimiento de medidas sanitarias. 

• Durante la colación debe mantenerse la distancia física evitando interacciones sin 
mascarilla y favoreciendo espacios externos o que tengan una adecuada ventilación. 

Definiciones de casos La autoridad sanitaria ha 
indicado los siguientes tipos de casos 

1. Caso Sospechoso 
 

 a. Persona que presenta un cuadro agudo con al menos un síntoma cardinal2 o al menos dos 
casos de los síntomas restantes (se considera un síntoma, un signo nuevo para la persona y que 

persiste por más de 24 horas). 
 b. Persona que presenta una Infección Aguda Respiratoria Grave que requiere hospitalización.  

 
Medidas y Conductas: → Realizarse un test PCR o prueba de detección de antígenos en un 

centro de salud habilitado. 
2-Caso Probable  



 

Sandra Echaniz Almarza  
178358243 
Firma/nombre/Rut encargada del Protocolo Sanitario. 
 

Colegio Providencia 
 Leoncio Tagle # 165. San Antonio. 
035- 2215270 
 

 
Persona que cumple con la definición de Caso Sospechoso, con un test PCR o de antígeno 
negativo o indeterminado, pero tiene una tomografía computarizada de tórax (TAC) con 

imágenes sugerentes de COVID-19.  
3-Caso Confirmado  

 
a. Persona con una prueba de PCR para SARS-CoV-2 positiva. b. Persona que presenta una 

prueba de detección de antígenos para SARS-CoV-2 positiva, tomada en un centro de 
salud habilitado por la Autoridad Sanitaria o entidad delegada para la realización de 

este test. Si una persona resulta positiva a través de un test doméstico de antígeno (no 
de anticuerpos) realizado fuera de la red de laboratorios acreditados por la SEREMI de 

Salud, debe seguir las mismas conductas respecto a días de aislamiento. Se recomienda 
realizar un test PCR dentro de un centro de salud habilitado.  

b.  
c. Medidas y Conductas: → Dar aviso de su condición a todas las personas que cumplan 

con la definición de persona en alerta Covid-19. → Mantener aislamiento por 7 días 
desde la aparición de los síntomas. Los casos asintomáticos terminan su aislamiento 7 

días después de la toma de la muestra. En el caso de personas con inmunocompromiso, 
el aislamiento termina cuando han transcurrido al menos 3 días sin fiebre, asociada a 

una mejoría clínica de los síntomas y han transcurrido 21 días desde la aparición de los 
síntomas o la toma de la muestra. 

d.  
e.  POS + NEG - Medidas y Conductas: → Mantener aislamiento por 7 días desde la 

aparición de los síntomas. Los casos asintomáticos terminan su aislamiento 7 días 
después de la toma de la muestra. 

Persona en Alerta Covid-19  
 

Persona que pernocta o ha estado a menos de un metro de distancia, sin mascarilla o sin el uso 
correcto de mascarilla, de un caso probable o confirmado sintomático desde 2 días antes y 

hasta 7 días después del inicio de síntomas del caso o de la toma de muestra.  
 

Medidas y Conductas: → Realizarse un examen confirmatorio por PCR o prueba de detección de 
antígenos en un centro de salud habilitado por la autoridad sanitaria dentro de los 2 primeros 

días desde el contacto con el caso. Si la persona presenta síntomas, debe ser de inmediato. 
Además, debe estar atenta a la aparición de síntomas hasta 10 días desde el último contacto 

con el caso. → Como medida de autocuidado, debe evitar actividades sociales y lugares 
aglomerados y sin ventilación. 

Contacto Estrecho 
 

 Las personas consideradas contacto estrecho serán definidas solo por la autoridad sanitaria en 
caso de confirmarse un brote. Corresponderá a la autoridad sanitaria determinar si se cumplen 
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las condiciones para ser contacto estrecho. No se considerará contacto estrecho a una persona 
durante un periodo de 60 días después de haber sido un caso confirmado. 

6- Brote En el contexto de los establecimientos educacionales, se considerará un brote si en un 
establecimiento hay 3 o más casos confirmados o probables en 3 o más cursos en un lapso de 

14 días 

 

GESTIÓN DE CASOS COVID-19 EN EL EE A. MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN Y CONTROL 

Estado  Descripción  medidas 
1 1 caso de 

estudiante o 
párvulo 
confirmado o 
probable en un 
mismo curso/ 
grupo 

- Aislamiento del caso - Cuarentena* a 
partir de la fecha del último contacto de 
compañeros que se sienten a menos de 1 
metro de distancia**, en el caso de los 
párvulos, en su grupo inmediato de 
trabajo. - Resto del curso/grupo son 
considerados personas en alerta de 
COVID-19 y pueden continuar con clases 
presenciales. - Reforzar medidas de 
ventilación, evitar aglomeraciones y 
lavado frecuente de manos en el EE 

2 2 casos de 
estudiantes o 
párvulos 
confirmados o 
probables en el 
curso 

- Aislamiento de los casos - Cuarentena a 
partir de la fecha del último contacto de 
compañeros que se sienten a menos de 1 
metro de distancia**, en el caso de los 
párvulos, en su grupo inmediato de 
trabajo. - Resto del curso son personas 
en alerta de COVID-19 y pueden 
continuar con clases presenciales. - 
Reforzar medidas de ventilación, evitar 
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aglomeraciones y lavado frecuente de 
manos en el EE. 

3 3 casos de 
estudiantes o 
párvulos 
confirmados o 
probables en un 
mismo curso en un 
lapso de 14 días 

Aislamiento del caso - Cuarentena a 
partir de la fecha del último contacto de 
todo el curso, por lo que se suspenden 
las clases presenciales para ese curso.*** 
- Dirección del EE debe avisar a la 
SEREMI de Salud de esta situación. - 
Reforzar medidas de ventilación, evitar 
aglomeraciones y lavado frecuente de 
manos en el EE. 

Alerta de 
brote 

3 o más cursos en 
estado C durante 
los últimos 14 días 

- Mismas medidas que en Fase C para 
cada curso/grupo - La dirección del EE en 
coordinación con SEREMI de Educación 
debe avisar a la SEREMI de Salud de la 
situación. - La SEREMI de Salud realizará 
investigación epidemiológica y 
establecerá medidas entre las cuales está 
determinar cuarentenas* de personas, 
cursos, niveles, ciclos o del EE completo. 

 

Pasos en caso de sospecha de COVID-19 positivo: 

• Se aplicará la pauta correspondiente para signos y síntomas “Protocolo 
de alerta temprana en contexto de COVID-19 para establecimientos 
educacionales”. 

• Se aislará al alumno o personal con sospecha de COVID-19 
• Se entregará mascarilla KN95  
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• Se informará al adulto responsable en el caso que este sea menor de 
edad. 

• En caso de ser un funcionario se retirará de sus funciones y se enviará a 
realizar un PCR en la urgencia respiratoria del hospital Claudio Vicuña o 
donde este estime conveniente. 

• Una vez que se encuentren los resultados se procederá a respetar los 
pasos a seguir según el protocolo vigente. 

• Toda persona que quiera volver anticipadamente a sus funciones en 
caso de ser contacto estrecho o alumnos menos de 1 metro deberá 
hacer entrega de un PCR negativa. 

• Una vez activado el protocolo correspondiente se procederá a informar 
a la comunidad escolar, siendo el primer comunicado para el curso 
involucrado o funcionario, el 2° comunicado para la población en 
general. 

• Todas las dudas serán respondidas por la Kinesióloga Sandra Echaniz 
Almarza a través de WhatsApp . 

• Toda información sobre casos de COVID 19 quedara registrado en el 
libro de acta de primeros auxilios. 

• Las nuevas medidas a tomar se dejarán registradas en libro de comité 
parietaria del Colegio. 

• Se mantiene monitorización de los casos a través del grupo de soporte 
del Colegio vía WhatApp. 

• Cada profesor cuenta con una tablet más internet con el fin de 
mantenerse informado de cada situación o caso relacionado con la salud 
de los estudiantes. 
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• Una vez confirmados los casos positivos se procederán a enviar los 
correos correspondientes entregados por el ministerio de educación y 
salud. 
 

 
ANEXOS: 
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REGISTRO DE CAPACITACIÓN SOBRE PROTOCOLOS Y MEDIDAS DE HIGIENE 
Y SALUD. 
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*Toda capacitación quedara registrada en el libro de acta de primeros auxilios. 

 

EQUIPO DE CUADRILLA SANITARIA 

 

 

Nombre  Rut Rol  
Aaron Salinas   Inspector  
Hind Sadi Abdelkarim 14420467-0 Orientadora  
Franco Carrasco Carrasco  21334525-7 Representante 

del sostenedor  
Dianella Carrasco González  15088038-6 Administrativo  
Sandra Echaniz Almarza  17835824-3 Encargada del 

protocolo 
sanitario  

Erika Fuentealba  11183935-2 Asistente de 
básica  

María Teresa García Tobar  6038511-4 Administrativo 
Francisco Herrera Velásquez  18761395-7 Asist.social 
Francisco Larco Álvarez  20521757-6 Inspector de 

patio  
 

 

REGISTRO DE ENTREGA DE PROTOCOLO SANITARIO 

Yo_______________________________________________________________________ 

funcionaria(o) del Colegio Providencia estoy en conocimiento del protocolo sanitario, sobre 
la “Prevención del contagio COVID-19 año 2021” con fecha____________________. 
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______________________                                                __________________________ 

Firma/RUT encargada programa PISE                                             Firma/RUT funcionario  

 

CERTIFICADO DE  INCUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS 

(alumnos) 

Yo________________________________________________________alumno de _____ 

el día_______________________________________no cumplo lo protocolos sanitarios del 
Colegio Providencia incumpliendo en 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________  

 

 

_________________________ 

nombre/ firma/rut/fiscalizador 

 

________________________ 

nombre/ firma/rut/Alumno. 

CERTIFICADO DE  INCUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS 

(profesores) 

Yo________________________________________________________(zona de trabajo) 
______________________________________________________________________el 
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día_______________________________________no cumplo lo protocolos sanitarios del 
Colegio Providencia,incumpliendo en: 

*Distanciamiento fisico: 

_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 

*Uso de mascarilla: 

_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________ 

 

 

________________________ 

nombre/ firma/rut/fiscalizador 

 

________________________ 

nombre/ firma/rut/profesor. 

 

CAPACITACIONES 

*Estas se realizaran a través de reuniones online, fiscalizaciones 
presenciales y recordatorios mensuales por vía WhatsApp. 
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